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GACETA MUNICIPAL 
 

PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, 

MÉXICO 2025 - 2027. 

 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2025 - 2027, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 FRACCIONES 

II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; HA 

TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 

EN BASE A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29, 30, 30 BIS, 48 FRACCIONES 1, II, III Y V; 
55 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO 
DE MÉXICO, LOS CC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, BRENDA DELGADO DÍAZ; 
SÍNDICA MUNICIPAL; JUAN CARLOS OLIVOS HERNÁNDEZ, PRIMER REGIDOR; MARIBEL ALVARADO 
TEODORO, SEGUNDA REGIDORA; EFRAÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, TERCER REGIDOR; SANTOS 
MARGARITA TORRES MARTÍNEZ, CUARTA REGIDORA; DEYSY ALBÍTER GÓMEZ, QUINTA REGIDORA; 
JOSÉ LUIS REYNOSO LÓPEZ, SEXTO REGIDOR; PEDRO FLORES JAIMES, SÉPTIMO REGIDOR, Y EDGAR 
ELIUD VALADEZ ORIVE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL  DE NUEVE  
INTEGRANTES  DE  CABILDO Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN CUYO CONTENIDO DEL ACTA 
DE CABILDO No. 055, ORDINARIA No. 029, DE FECHA 29 DE ENERO DEL AÑO 2026.; SE LOCALIZA EL 

SIGUIENTE ACUERDO. 

 

 

 

 

 

PUNTO NÚMERO SEIS. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

PARA REALIZAR LA MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS Y AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2025 DEL MUNICIPIO, DERIVADO DEL AJUSTE ANUAL DEFINITIVO DE LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES, CONFORME A LAS PUBLICACIONES TRIMESTRALES 

REALIZADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO. ---------- 
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FEDERALES Y ESTATALES DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025 

PARTICIPACIONES 
PAGADAS  

  

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 
                  

124,264,382.00  

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
                     

19,389,047.00  

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 
                       

1,648,238.00  

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
(FEDERAL) 

                                   
818.00  

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
                       

2,197,796.00  

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 
                       

5,657,563.00  

Art. 4o-A, FRACCIÓN I DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
(GASOLINAS) 

                       
2,697,990.00  

Art. 4o-A, FRACCIÓN II DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
(FOCO) 

                           
527,721.00  

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

                           
332,520.00  

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (DERIVADO DE LA 
COORDINACIÓN MEDIANTE CONVENIO DEL IMPUESTO 
PREDIAL) 

                       
9,996,737.00  

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
                     

10,001,700.00  

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

                           
493,241.00  

TOTAL PARTICIPACIONES FEDERALES  
                

177,207,753.00  

  

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
(ESTATAL) 

                       
7,009,790.00  

IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES USADOS 

                           
761,447.00  

IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS Y JUEGOS 
PERMITIDOS CON CRUCE DE APUESTAS 

                           
467,534.00  

IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 

                           
375,022.00  

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 
                      

8,613,793.00  
  

TOTAL PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES 
                

363,029,299.00  

UNA VEZ REALIZADA LA PROPUESTA FUE SOMETIDA A VOTACIÓN, GENERÁNDOSE EL SIGUIENTE: ---- 

 

ACUERDO 277/2026: LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS LA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS Y AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL MUNICIPIO, DERIVADO DEL AJUSTE 

ANUAL DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES, CONFORME A LAS 

PUBLICACIONES TRIMESTRALES REALIZADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO 2025 – 2027. 
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C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. BRENDA DELGADO DÍAZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. JUAN CARLOS OLIVOS HERNÁNDEZ 

PRIMER REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. MARIBEL ALVARADO TEODORO 

SEGUNDA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. EFRAÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE 

TERCER REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. SANTOS MARGARITA TORRES MARTÍNEZ 

CUARTA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

C. DEYSY ALBÍTER GÓMEZ 
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QUINTA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. JOSÉ LUIS REYNOSO LÓPEZ 

SEXTO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. PEDRO FLORES JAIMES 

SÉPTIMO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. EDGAR ELIUD VALADEZ ORIVE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 


